
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 23 de diciembre de 1996, por la
que se resuelve la convocatoria de los
premios «Extremadura Joven 1996», en las
modalidades de fotografía, cuento y poesía,
artes plásticas, textos teatrales, carteles por
la solidaridad, historietas gráficas y
maquetas.

Por Orden de 1 de abril de 1996 se convocaron los Premios «Ex-
tremadura Joven 1996» de fotografía, cuento y poesía, artes plásti-
cas, textos teatrales, carteles por la solidaridad, historietas gráficas
y maquetas.

Una vez instruido el procedimiento y formulada propuesta por el
Comité de Selección y en base a las competencias que tengo
atribuidas,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.–Conceder el primer premio de cada una de las mo-
dalidades a:

FOTOGRAFIA: Categoría blanco y negro: Pablo Barrera Martín Mera,
por su obra «Flor de otoño». Categoría color: Wenceslao Moreno
Guerrero, por su obra «Negro».

CUENTO: Lidia Carrasco Navero, por su obra «¿Por qué a mí?».

POESIA: Alberto Corchete Servia, por su obra «Canto a los otros».

ARTES PLASTICAS: En las siguientes formas artísticas: PINTURA: J. An-
tonio Benítez Gorjón, por su obra «Axioma». DIBUJO: José María
González Martínez, por su obra «Convivencia». ESCULTURA: Dionisio
Moreno Sánchez, por su obra «Opresión».

CARTELES POR LA SOLIDARIDAD: Séneca Martín Martín, por su obra
«Una sola raza».

HISTORIETAS GRAFICAS: Virgilio García Cruz, por su obra «La verdad
en la historia de la solidaridad-insolidaridad».

ARTICULO 2.–En la modalidad de textos teatrales declarar de-
sierto el premio al considerar el jurado que la calidad de la
única obra presentada no reúne las condiciones necesarias para
optar al premio.

ARTICULO 3.–En la modalidad de maquetas declarar desierto el
premio al no presentarse ninguna de las maquetas en esta convo-
catoria.

DISPOSICION ADICIONAL

Contra la presente Orden y los actos administrativos que de la
misma se deriven podrán recurrir los/as interesados/as en las for-
mas previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de diciembre de 1996.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente el Proyecto de
Delimitación del Suelo Urbano de Hoyos.

Visto el expediente de referencia, y los informes técnico y jurídico
del Servicio de Urbanismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en el
art. 114 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, y en el art. 132 del Reglamento de Planeamiento,
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio, vistos los preceptos legales citados y demás de perti-
nente aplicación,
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A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Hoyos.

Publíquese esta resolución, con indicación de que contra la misma
podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

Mérida, 4 de diciembre de 1996.

El Director General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio,
MIGUEL MADERA DONOSO

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

AVISO de 3 de enero de 1997, sobre acta
de ocupación del derecho de vuelo y de
apostar de la dehesa boyal «El Carrascal»,
en el término de Valencia de Alcántara.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en el expediente
expropiatorio del derecho de vuelo y de apostar de la Dehesa bo-
yal «El Carrascal», en el término de Valencia de Alcántara (Cáce-
res), declarada de interés social por Decreto 166/1995, de 3 de
octubre, que el próximo día 9 de enero de 1997, a las once ho-
ras, tendrá lugar el levantamiento del Acta de ocupación del citado
derecho, momento a partir del cual la Comunidad Autónoma de
Extremadura tomará posesión del mismo.

El acto se llevará a cabo en la finca de referencia, en el mismo
lugar donde el pasado 20 de agosto se efectuó el levantamiento
del Acta previa a la ocupación.

El Representante de la Administración.–JOSE LUIS ROZAS LOPEZ.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 19 de diciembre de
1996, de la Secretaría General Técnica, por
la que se adjudica definitivamente el
suministro de «5.000 ejemplares del libro
“Extremadura: tres ciudades patrimonio de
la Humanidad”».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.

c) Número de expediente: 17.03.640.00.532.96.452.A.

2.–OBJETO DEL CONTRATO

a) Descripción del objeto: Libro «Extremadura: tres ciudades patri-
monio de la Humanidad».

b) Número de unidades a entregar: 5.000 ejemplares.

c) Lote:

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17-10-96.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Concurso público.

c) Forma: Abierto.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

Importe total: Ocho millones quinientas mil pesetas.

5.–ADJUDICACION

a) Fecha: 27-11-96.

b) Contratista: Muñoz Varona, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
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